
  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL PUTUMAYO 

SALA UNITARIA  

Magistrado Ponente: MANUEL ALÍ RODRÍGUEZ MUSTAFÁ 

 

 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, 12 de marzo de 2025 

 

Radicación 860013333001-2016-00433-01 

Medio de control Reparación directa    

Demandante Mario Ibarra Angulo y otros 

Demandado Instituto Nacional de Vías - Invias y otros  

Llamado en garantía Esgamo Ingenieros Constructores SAS y otros 

Ministerio público 
Aida Elena Rodríguez Estrada 

Procuradora 156 Judicial II para Asuntos Administrativos 

Asunto Auto admite recurso de apelación  

  

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del CPACA, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Magistrado Ponente, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandada Instituto Nacional de Vías - Invias (Samai, índice 00003, One Drive, PDF 

52) contra la sentencia de primera instancia proferida el 21 de marzo de 2024 por el Juzgado 

Primero Administrativo de Mocoa que accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda (Samai, índice 00003, One Drive, PDF 50). Se advierte a los sujetos procesales 

que hasta la ejecutoria del presente auto podrán pronunciarse en relación con el recurso de 

apelación admitido.  

 

SEGUNDO: En caso de no existir pruebas por practicar en segunda instancia, por 

secretaría INGRESAR el expediente al despacho para dictar sentencia, de acuerdo con el 

numeral 5 del artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: De conformidad con el numeral 3 del artículo 198 del CPACA, NOTIFICAR 

personalmente esta providencia al Ministerio Público, en los términos del artículo 199 del 

CPACA. El Ministerio Público podrá emitir concepto de fondo desde la notificación de esta 

providencia y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los sujetos procesales e intervinientes que los memoriales, 

peticiones y escritos dirigidos al presente asunto deberán presentarse a través de la 

ventanilla virtual del aplicativo Samai: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ 

en cumplimiento de la Circular PCSJC24-1 de fecha 11 de enero de 2024 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura. De igual forma, deberán remitirse copia de estos a los 

correos electrónicos informados por las partes y al Ministerio Público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente aplicativo Samai) 

  MANUEL ALÍ RODRÍGUEZ MUSTAFÁ  

Magistrado 

 

 Esta providencia fue firmada electrónicamente a través del aplicativo SAMAI, con plena validez y efectos jurídicos, según la Ley 
527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012. En el siguiente enlace podrá validar la integridad y autenticidad del presente documento: 

VALIDADOR DE DOCUMENTOS SAMAI 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

